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Resumen

Este artículo se propone poner de manifiesto el papel de los Derechos
Humanos como discurso y herramienta pora en/rentar los episodios de
violencia y violaciones en lo historio del país. El énfasis de este esfuerzo
de análisis de las diferentes formas de violencia que durante años hon
azotado no sólo o Colombia, sino en gene rol, a América latina, radica
en generar una tomo de conciencio sobre la importancia que estos
ternos tendrán en el debate de las torturas y los Foros de Derechos
Humanos como un primery fundamental referente, en el que o pesar de
los intentos generados en los espacios de debate público y en los
medios de comunicación de lo época, el temo llego o convertirse en
objeto central de los discursos y acciones de los actores políticos de los
siguientes décadas.
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PRESENTACiÓN

Desde los diferentes escenarios de debate
público, y de forma particular a través de los
informaciones de los medios de comunicación, la
culturo político, entendida como las
representaciones que los sujetos individuales y
colectivos tienen de lo político de acuerdo con sus
experiencias, se manifiesto o través de los
discursos y acciones con los que los actores
politicos interactúan en lo cotidianidad. En el caso
de los derechos humanos, algunos imaginarios
han adquirido fuerza en el debate público
nocional, incidiendo de forma significativo en el
rumbo de la gestión, de los proyectos e iniciativos
que en este campo se adelantan en el país.

El aparte "Estatuto de Seguridad Nocional:
derechos humanos y subversión", constituye sólo
un fragmento de la investigación "Entre la
polarización y lo fragmentación: imaginarios de la
culturo política de derechos humanos en
Colombia", en lo cual, desde una perspectiva
histórica y de lo mono de lo ciencia política, lo
comunicación y los estudios culturales, se busco
identificar aquellos imaginarios que han
trascendido en el tiempo y en los précticas de los
actores politicos participantes en el debate público
sobre el temo. Uno de ellos, el imaginario
derechos humonos/ subversión, tiene su
desarrollo en el contexto de lo aplicación del
Esfatuto de Seguridod Nacional implementado
porel gobierno de Julio César Turboy Ayala yen el
Ndebate sobre los torturas" adelantado desde lo
prensa de lo época, demostrando polorizaciones y
estigmotizociones tangibles aún en lo actualidad
de lo discusión público del temo en Colombia.

Después de finalizados los guerras mundiales,
en cuyo pacto final de paz se escribió lo primero
gran declaración de principios sobre lo dignidad
humano, lo Declaración Universol de Derechos
Humanos de 1948, el mundo no se encontraba en
condiciones de abonar un terreno próspero poro
fecundar lo semilla que en siglos pasados gestó los
revoluciones burguesas y lo independencia de los
nociones americanos: los derechos humanos.

Grandes cambios y divisiones políticos hadan
parte del orden del dio en lo agenda de las
nociones que en aquel momento se habían

declarado libres del yugo de lo guerra y
dispuestos a hacer germinar, en el campo de lo
democracia, un nuevo orden donde los derechos
eran los principios sólidos de lo paz y lo
solidaridad entre los pueblos de lo tierra.

Por cerco de dos décadas no sólo lo guerra
sobrevino, sino que lo polarización ideológico se
apoderó tonto de los países del primer mundo,
como de los jóvenes nociones latinoamericanos.
Capitalismo y socialismo, democracia o
comunismo, son los dos grandes paradigmas que
dividen al mundo, y que alimentan no sólo las
estrategias geopolíticos del nuevo orden mundial
sino las luchas sociales de los países en
desarrollo, en particular de Centro ySuramérico.

En este contexto, los derechos humanos
posaron o ser los principios nominales de uno
declaroción que no trascendía ymenos rompía las
barreros ideológicos que por aquello época se
hadan m6s fuertes que los "lozas de solidaridad y
paz· entre los pueblos. Aunque es posible durante
estos años lo redacción de algunos declaraciones
y de importantes instrumentos de impacto global,
entre ellos el Pacto de Derechos Civiles y Politicos
y el de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales en el escenario de las Nociones Unidas
o las cortos americanos de derechos humanos de
lo Organización de Estados Americanos, los
Estados, inmersos en lo guerra fría, estaban mós
preocupados por lo lucha irrestricta contra todas
las formas de capitalismo y comunismo en el
mundo.

Conflictos como el de la Guerra de Vietnam y
la lucho de los jóvenes del mundo portronsformor
el desolador panorama de lo violencia en el
planeta en Moyo del 68, no fueron suficientes
poro romper eso polarización, pero permitieron
gestor nuevos semillas de cambio, en particular
en escenarios como el latinoamericano, donde
los diferencias sociales y lo falto de expresiones
politicas propios distintos o los tradicionales
hacian indispensables lo revolución y la
concepción de nuevos espacios de poder y
participación.

Poro lo década del 70, Jimmy Corter se
constituye en el nuevo mandatario de los
norteamericanos, y con él, los derechos humanos
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se convierten en lo vara poro medir lo lucho contra
los países del bloque socialista. Lo Unión Soviética
y Cubo se convierten en blancos del debate
mundial acusados de ser grandes violadores de
los derechos de sus ciudadanos, mientras que en
Latinoamérica el surgimiento de grupos armados
de tinte socialista y comunista se tornaban en lo
"amenaza interno" que debía ser combatido o
través de lo denominado Doctrino de Seguridad
Nocional.

Lo legitimación entre lo defensa irrestricta de
los derechos y lo mono duro militar poro combatir
al "enemigo interno", fue fácilmente resuelto por
el presidente Cartero Ataque "diplomático" desde
el discurso de derechos humanos o los países
socialistas mientras se adelanto el combate militar
o través de los ejércitos latinoamericanos y los
dictaduras en países como Chile y Uruguayo fado
movimiento o expresión del comunismo. En el
medío, se consolido un modelo de "democracia
restringido", en países donde se do uno
democracia formol de elecciones y parlamento,
pero en la que "se reprime o sangre y fuego todo 10
que seo movilízación de mosas u organización
político de los clases explotados (que son
condenados de antemano como subversión)".l

"El mundo y los hombres se definen por lo
categoría amigo/enemigo, yo que en lo guerra lo
que cuentan son los aliados o los adversarios. El
mundo actual se caracteríza por el antagonísmo
Occidente vs. Comunismo, por el antagonismo
entre América Latino y sus aliados de Occidente,
por uno parte, y el comunismo, por lo otra"2. Es tal
lo polarización, que incluso lo Iglesia Católico
entro en lo discusión sobre los nuevos roles que lo
institución debe asumir en medio de capitalismo y
comunismo, de los ideas revolucionarios y los
medidos de control a través de los aparatos
militares guiados por lo Doctrino de Seguridad
Nocional, y debatiéndose en el centro de todos
estos polarizaciones, encontrar su función frente o
lo defensa y promoción de los derechos humanos.
El recién posicionado Popo Juan Pablo 11, preside
lo Conferencio de Obispos de Pueblo en 1979, en

lo que no sólo se puso el dedo en lo llago sobre
estos complejos temas de lo coyuntura mundial
sino que declaró o lo Iglesia Católica como líder
mundial de la defensa de los derechos humanos.

Colombia no es ajeno a los dínámicos y
polarizaciones presentes en el contexto
internacional. Aunque como un gron número de
nociones suscribió lo Declaración Universal de
Derechos Humanos y bueno porte de los
ínstrumentos internacionales de lo época, e
incorporó algunos de esos derechos en lo
Constitución de 1886, 01 igual que los países
latinoamericanos se ubíca del lodo de la lucha
contra el comunismo, y sus mandatarios, codo
uno con matices particulares, asumió la misión de
implantar lo Doctrino de Seguridad Nocional de
acuerdo a los directrices trazadas desde
gobiernos como el de Jimmy Cartero

Pero al igual que muchos países
latinoamericanos, Colombía también estaba
ínmersa en el ambiente de agitaciones y
transformaciones por los que c1amoban los clases
populares. Los inconformidades y lo falto de
espacios de participación para cualquier tipo de
oposición política alimentó el surgimiento de
grupos armados de fundamentación socialista y
comunista, tales como los FARC, el ELN, el EPL o
nivel rural y el reconocido movimiento guerrillero
urbano M-19, ademós de justificar lo existencia
codo vez mós indiscutible de organizaciones de
los trabajadores o través de sindicatos y centrales
obreras.

Reinaba por aquellos años el Frente Nacional,
acuerdo político de paz entre los tradicionales
partidos liberal y conservador después de lo
violencia de los años 50. Y reinaba también un
ambiente muy fuerte de agitación social, donde la
defensa por mejorar las condiciones de la clase
trabajadora en Colombia hacía porte del pon de
codo día, la cual era contrarrestada a través de un
prolongado e inmodificable Estado de Sitio.

l. Reyes, Alejandro, Hoyos, Guillermo y Heredia, Jaime, en "Estatuto de Seguridad Nocional: Seguridad nocional. derechos
humanos, democracia restringido", en Controversia, No. 70- 77, B090t6, '978, p. 6.
2. Op Cit., p. 11.
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En estos condiciones, el 14 de septiembre de
1977, los centrales obreros convocaron un paro
dvico sin antecedentes en lo historio del país. los
trabajadores y diferentes sedares populares,
demostraron 01 presidente Alfonso lópez (1974
1978) su inconformidad pero también su gran
capacidad de convocatorio y organización social.
En un hecho sin precedentes, 10 movilización
sobrepasó los limites de lo convocatorio y los
niveles de control de 10 situación por porte del
Gobierno. lo protesto, catalogado por el Ministro
de Gobierno Rafael Pardo Buelvas como
"subversivo y político", fue reprimido o través de lo
Fuerza Público, en un grave error por porte de lo
dirigencio politica lo cual deió un soldo nunca
establecido de muertos y convirtió los ciudades en
campos de batallo entre manifestantes y Fuerzo
Público. Fue un "pequeño" 9 de abril, aseguró en
su momento el presidente lópez.

lo represión de lo protesto social es ton sólo
uno porte de los estrategias de lo Doctrino de
Seguridad Nocional y de cómo estos fueron
adelantados en el contexto nocional. En 1976,
aseguro el historiador Daniel Pecaut3

, se crean
varios decretos que imponen duras sanciones o
quienes perturben el orden o puedan hacerlo y se
prevén penos de prisión de varios meses contra
los autores de inscripciones "'subversivos" en los
paredes o contra estudiantes que creen
desórdenes en los universidades. El 18 de octubre
de ese año, el presidente lópez expide el Decreto
legislativo No. 2195, "que establece arresto
inconmutable de 6 meses (180 días) poro todos los
personas que quieran expresar su inconformidad
por lo situación intolerable que se vive"-.lo listo de
causales va de arresto inconmutable o quienes
reunidos perturben el pacifico desarrollo de
actividades sociales; quienes realicen reuniones
públicos sin el cumplimiento de los formalidades
legales; quienes obstaculicen el tránsito de
vehículos o personas en vías públicos; quienes
coloquen escritos ultrajantes (o dibulos) en lugar
público; quienes inciten o quebrantar lo ley o a
desobedecer autoridad público u orden legítimo
de autoridad competente.

Este ambiente de represión no va a ser distinto
01 del primer gobierno posterior o lo culminación
del Frente Nocional. Julio César Turbay, liberal,
no echoró en balde los avances legislativos
alcanzados por su antecesor ni favorecerá los
condiciones pora 10 protesto de los sedores
populares o el ejercicio de lo oposición por porte
de los sectores políticos no tradicionales. A partir
de 1978, año en que inicia el mandato Turboy y lo
aplicación de su programo bandera, el Estatuto
de Seguridad, se dará comienzo o uno etapa
fundamental en lo discusión público sobre los
derechos humanos en Colombia.

En ese debate público, en el que participarán
diferentes actores políticos, se evidenciará lo
construcción de un imaginario recurrente de lo
culturo politica de derechos humanos en el país:
lo estigmotizoción de los derechos humanos
como un discurso de izquierdo, o de uno formo
mucho mós preciso, los derechos humanos como
uno estrategia de lo subversión. Este imaginario
tiene su origen en lo polarización mundial
generada en el morco de lo guerra frío, dominado
por el esquema amigo/enemigo, el cual se veró
reflejado claramente en el ómbito nacional en lo
confrontación entre los sectores políticos
tradicionales y los diferentes manifestaciones de
lo izquierdo local.

Desde su concepción ydesarrollo histórico, los
derechos humanos han estado desde siempre
ubicados del lado de los perseguidos, los
vulnerados y las minorías. Sin embargo, en su
etapa mós reciente de universalización e
internacionolización, cuando estos principios
deberían entenderse como porte esencial de los
relaciones humanos, del ordenamiento jurídico y
de lo cultura político, en Colombia y en muchos
países latinoamericanos y del mundo, se
convirtieron en un nuevo campo de batallo donde
el Estado busco legitimar los excesos cometidos
en nombre de lo defensa de lo soberanía y
seguridad nacionales, y los afectados pretenden
contrarrestar sus efectos por medio de lo
denuncia público de los violaciones y lo lucha
político para que éstos no sean iustificodos, ni
queden en lo impunidad.

3. Pecaut, Doniel. en Crónico de dos décadas de politica colombiano, Siglo XXI Editores, 80g016, 1989, p. 31 Q.

4. En Estatuto de Seguridad Nocional: Seguridad nocional, derechos humanos, democracia restringido., p. 66.
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El esquema amigo/enemigo seró el sustento

del imaginario de los derechos humanos como
una estrategia de la subversión. Los "amigos"
legitimarán desde el discurso y los acciones que
los derechos son un capital propio de lo
democracia y los instituciones, manipulado por
quienes estón en conlra de los principios que
sustentan el orden establecido, es decir, lo
"'subversión'" o la "izquierdo", con el fin de poder
dar riendo suelto o sus acciones "'criminales" y
... terroristas.... El "'enemigo'" o lo "'oposición", el
cual podría definirse a partir de todos aquellos
manifestaciones, armados o no, opuestos o los
ideologías tradicionales y 01 orden social, político
y económico vigente (grupos guerrilleros,
sindicatos, movimientos cívicos, organizaciones
agrarios, estudiantes, intelectuales, medios de
comunicación), acudirán o los derechos humanos
como uno estrotegio de defensa no sólo del
derecho o lo vida y o un iuicio justo, o lo
presunción de inocencia, o no recibir tratos
inhumanos, crueles o degrodantes yola libertad
de opinión y de conciencio, sino también de la
esperanza de hacer reolidad en el país el eiercicio
de lo oposición político.

En Colombia este primer debate en el que se
hoce manifiesto lo construcción del imaginario
derechos humanos/subversión, en el que participo
de un lodo el gobierno acompañado del
oficialismo y del otro lo oposición político
expresado en diferentes sectores (no sólo lo
izquierda), tendrá momentos álgidos que posan
por la presentación público del Estatuto de
Seguridad o lo opinión público, el robo de los
armas del Cantón Norte por porte del M-19, el
debate sobre las torturas y lo realización del Primer
Foro Nocional por los Derechos Humanos.

Entre agosto de 1978 y abril de 1979 se
desarrollan diferentes debates y acciones que
pondrón en evidencio lo necesidad de que los
derechos humanos sean porte de lo agenda
político del país, bien seo poro legitimar acciones
de represión o para defender o los ciudadanos de

los abusos que los Fuerzas Armados y los
orgonismos de seguridad del Estado vienen
realizando. Estarán de un lodo el Gobierno, los
Fuerzas Militares y sus colaboradores.
defendiendo sus acciones en el morco de 10
legitimidad otorgado por lo Constitución y los
leyes o través de sus discursos, sus comunicados
de prenso y medios de comunicación como El
Tiempo y El Siglo.

Del lodo de lo oposición estorón todos
aquellos sectores que se encuentran en contra del
Estatuto de Seguridad, de lo aplicación del
artículo 28 de lo Constitución de 1886 y de los
abusos cometidos en su aplicación. Dentro de
éstos se ubico lo izquierdo o través de uno de sus
más importantes órganos de expresión: lo revisto
Alternativa; de porte de lo oposición liberal y
como medio de comunicación independiente se
encuentra el diario El Espectador; y finalmente,
desde uno expresión de lo opinión público forjado
en medio del debate de los torturas, El Foro
Nocional por los Derechos Humanos, evento que
congregó lo pluralidad político y social del país en
torno o uno acción supraportidisto por los
derechos.

En esto etapa, los derechos adquieren un alto
grado de importancia poro lo agenda político del
país, logrando por primero vez movilizar
diversidad de sectores políticos y sociales en torno
01 rechazo o lo próctica sistemótica de los torturas
en Colombia yola utilizoci6n de recursos
jurídicos como el Estatuto de Seguridad y lo
aplicación del artículo 28 de lo Constitución para
coartar el ejercicio de lo oposici6n politica y lo
protesto social boio la legitimidad de lo lucho
contra lo subversión.

El ESTATUTO DE SEGURIDAD

El balance del último gobierno del Frente
Nacional que desde su tribuno editorial de lo
Revisto AlternativoS hoce Enrique Santos
Calderón. no es pora nodo alentador: lorgo listo

5. Segun el onólisis que sobre el desarrollo de lo discusión publico de los derechos humanos en Colombia realizo Manuel
Reslrepo Yusli, Alrernolivo, junto con otros sectores, jugaron un papellundomentol en esto etapa del acontecer nocionol: "lo
inlluencio de uno corriente periodístico independiente y crítico. encobezodo por lo revisto Al!ernolivo, en cuyos póginas se
expresaron los voces de Enrique Santos Colder6n, Daniel Somper Pizono ylos dirigentes del Movimiento Firmes, creado en 1979
ydirigido por Gerordo Molino. consliluyeron otro antecedente de lo denuncio o los violaciones o los derechos fundamentales yo
lo coroclerilOci6n del Estado y del régimen en función de ellos". Nlos derechos humanos en Colombio (1980 1996)N, en lo
Nuevo historio de Colombia, Planeta, 809ot6, 1989 2000, p. 292.
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de muertos sindicales, campesinos y estudiantiles,
vigencia ininterrumpido del estado de
emergencia, en fin ... es lo que este periodista,
director de lo publicación m6s reconocido,
controvertido y critico de lo izquierdo nocional
llamaría "el car6cter formol y abiertamente
autoritario de esto democracia de Estado de
Sitio. ,,6

Desde esto postura, crítico de lo realidad
nocional y en particular del monopolio del poder
ejercido por los partidos tradicionales durante el
Frente Nocional, Alternativo auguro que el nuevo
gobierno seró lo prolongación del anterior. Y no se
equivoco. El nuevo gobierno del presidente Julio
César Turbay, un hombre de lo "mós alto
raigambre popular", con el apoyo de los
directorios liberal y conservador, con propuestos
de "centro izquierdo" y bajo lo bandera de vencer
uno de los problemas mós sensibles del vivir
nocional e internacional, lo inseguridad,
inauguraró uno de los períodos mós represivos y
de mayor recorte de los garantías ciudadanos en el
país.

En su discurso de posesi6n el 7 de agosto de
1978, Turbay ubico el problema de lo inseguridad
en el contexto internacional de la "inmoralidad"
comunista, pero mós aún en lo amenaza que se
cierne sobre el país y en la necesidad de
reestablecer los valores éticos y morales.

El comple;o nudo de dificultades que otan y

limilan el desarrollo y lo ;usticia socio/'
agregados o lo inflación, o los moles del
crecimiento, o lo contaminanle 010 de
descomposición y de inmoralidad que golpeo o
los puertos de lo mayoría de los países, han
tornado inseguro el mundo contemporóneo y
han obligado o todos los nociones o darle
prelación, como se lo conlinuaró dando mi
gobierno, 01 magno problema del
reestoblecimiento de los volares éticos y de /0
seguridad en compos y ciudades. Su recanquisla
es indispensable paro la civilizado convivencia y
es requisito previo del desarrollo. 7

Una autoridad severa dentro de la Constitución

y fuerte dentro de lo democracia va a ser, según
Turbay, la línea que frozaró su gobierno, un
gobierno en el que, como afirmó reiterados veces
en sus discursos públicos y en las declaraciones a
lo prenso, "no correrón peligro las libertades, ni
sufrirón recortes las garantías".

El Estatuto de Seguridad, Decreto 1923,
mecanismo propuesto por el gobierno Turbay
para ejercer esa autoridad severo y fuerte para
hacer frente 01 problema de lo inseguridad, prevé
aumentos de los penos poro delitos como el de
secuestro, extorsión, incendio voluntario y ataque
armado; un año de prisión o los que "distribuyan
propaganda subversiva", exhiban en lugares
públicos "textos o dibujos ultrajantes o
subversivos" o que "inci1en o los ciudadanos a la
revuelta" o o "desobedecer a los autoridades";
que los delitos contemplados en su articulado
posen a competencia de la justicia penal militar y
restringe lo información de orden público o través
de los medios de comunicación radiales y
televisivos:

Articulo '3: Mientras subsista lo perturbación
del orden público, no padrón transmitirse por los
estaciones de radiodifusión y por los canales de
televisión informaciones, declaraciones,
comunicados o comentarios relalivos 01 orden
público, 01 cese de actividades que inciten 01
delito o hagan su apología.

Los críticas desde los medios de comunicación
no se hicieron esperar. El Espectador manifiesta
que la política adoptada por el gobierno para
hacer frente o la inseguridad no es la mós
adecuado; aseguro que el estatuto no es el
"engendro fascistoide" que algunos consideran o
uno "obra maestro" desde el punto de vista de la
técnico jurídico y de habilidad paro contrarrestar
a lo delincuencia. Es simplemente la
"institucionalización y "eternización" del Estado
de Sitio, "severo para tapor la inconformidad
colectivo pero ingenuo para frenar a los corruptos
y moleantes":

Una República liberal que quisiera seriamente
salvar los instituciones, no se lanzaría, pues, por

6.,AJ'emolivo, No 172. Pógino editorial. ogostode 1978.
7. Presidencia de lo Rep0blico, DiSClJrsas y mensajes, Bonco Populor, Bogotó, 1980, p. 13.
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los atojos de uno legislación Ion peligroso ("'/
Aunque son bien conocidos los desofueros en los
que incurren los eJdremistos con cualquier
preteJdo, y es legílima lo defensa que frenle o
e/los asumo el Estado, los excesos de autoridad
no suelen ser lo mejor politico. Cuando de
verdad existen lo inconfonnidod y lo protesto, el
remedio no esl6 en que lo radio se dedique o
lransmitir boleros y merecumbés mientras los
sindicatos y los marginodos rugen en los calles
(.../ frator de borrar lo prolesto por decreto si es
algo no ton "represivo" como inane e
infructuoso,'

Poro Alternativa, el nuevo decreto dirigido a
"proteger la vida, honro y bienes de las personas y
garantizar la seguridad de los asociados",
evidencio la militarización y represión que
caracterizará al nuevo gobierno. Según lo
publicación, el articulado del decreto equipará
delitos comunes con delitos politkos como uno
estrategia paro combatir la protesto social y cerrar
espacios para el disentimiento frente al gobierno y
poro la expresión de lo oposición político. Afirma
que lo solución del gobierno consiste en tratar a
sus gobernados como enemigos y echarles
encimo todo el poderío represivo del Estado, tal y
como ocurrió en los trágicos hechos del poro
cívico del14 de 1978.

Los destinatarios de todo esle rigor no son, desde
luego, los delincuentes comunes ¿Cuóndo se ha
visto a un mofioso ir ormodo de piedras? ¿En
dónde han hecho escritos o dibujos ultraianles
los traficantes de coco? ¿Qué oficina público o
abierta 01 público ha sido ocupada jomós por
uno comisión de aporlomenleros poro presionar
decisiones de los autoridades? Los destinatarios
del decreto son los trabo;odOfes en huelgo, los
participantes en poros cívicos, los gflJpos
polIticos de oposición, que por no tener prenso,
radio ni televisión se ven obligados a pintor en
Jos paredes sus consignas subversivos. ¿y quién
califico soberanamente qu~ es subversivo y qu~
no loes?'

Tanto El Tiempo como El Siglo y El Espectador,
después de la presentación público del decreto,
despliegan sus informaciones en torno a lo
aceptación que lo nueva medido ha tenido en

S. E/Espectador, Sde septiembre de 1975, p. 2°.
9.A1ternolivo, No. 179, septiembre de 1975, p. 4.
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diferentes sectores de lo vida nocional. Mientras El
Tiempo obre su edición del8 de septiembre con el
titular "Amplio respaldo en todo el país",
resaltando cómo diferentes sectores políticos
tradicionales, los gremios y en general los fuerzas
vivos mostraron su respaldo a los "drásticos"
medidos, El Siglo lo hoce con el título "Estatuto de
Seguridad, apoyo gremial", y dos días más tarde,
con el encabezado "Totalmente Constitucional,
apoyo general expreso lo ciudadanía";
"Controversia por Estatuto de Seguridad".
"Abogados denuncian que lo demandarón" titulo
el diario El Espectador, desfocando los
cuestionamientas jurídicos que lo norma ha
despertado en los sectores críticos del gobierno,
entre ellos reconocidos abogados e incluso
algunos representantes del propio partido de
gobierno,

En medio de las voces de respaldo y los críticos
que se mueven en el ambiente del debate
nocional, y sin que el Estatuto de Seguridad hoya
iniciado su aplicación, los actores políticos estón
mostrando su posicián en el panorama del recorte
de garantías entre ellos lo libertad de prensa o un
mes de iniciado el mandato del presidente Turboy.
De un lodo aplaudirán lo "mono duro" frente o lo
subversión y harón eco de la argumentación
necesario para legitimar cualquier acción que se
emprenda por lo "seguridad de los asociados".
Del otro, tanto en el terreno de lo jurídico como en
el político, apenas comienzan uno largo pelea
que busco contrarrestar lo constante
"estigmotización" que se adelanto desde el
gobierno y sus instrumentos de comunicación
pública de algunos sectores sociales y políticos o
los que catalogan como "brazos desarmados de
lo subversión"; su misión seró también lo de
alertar o lo opinión público sobre los nocivos
efedos de lo puesto en marcho del plan bandera
del gobierno.

El curso de los acontecimientos morco un
primer sobresalto en el debate generado por el
Estatuto de Seguridad: lo balanza se inclino o
favor de sus defensores con el asesinato del
exministro de gobierno del mandato de lópez
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Michelsen, Rafael Pardo Buelvas, o monos del
Movimiento Autodefensa Obrero -ADO-. y se
inclino, yo que este trágico acontecimiento
ocurrido el 12 de septiembre de 1978 (o 5 días de
lo presentación público del decreto), no sólo
generó el mós profundo rechazo de todos los
sectores de lo vida nocional sino que se convirtió
en el más poderoso argumento gubernamental
poro socavar los críticos que hasta ahoro
comenzaban o gestarse.

El dío 13, la prenso nocional otorgó un
despliegue total o los acontecimientos, rindiendo
un homenoje o este hombre público ultimado o
tiros en su propio coso y difundiendo todo tipo
declaraciones de protesto de los funcionarios del
alto gobierno, posando por los dirigentes de los
centrales obreras. Pero también fue la oportunidad
poro, desde el rechazo por el crimen cometido por
este grupo guerrillero, radicalizar los posiciones
de los diferentes actores políticos que venían
intelViniendo en favor y en contra de lo aplicación
del Estatuto de Seguridad.

El $iglo, desde sus editoriales, esfá seguro que
lo opinión pública pedirá más medidos represivas
y nuevomente adelanto sus pronósticos sobre los
amenazas que se ciernen sobre lo realidod
nocional. Gilberto Arango londoño1o en este
sentido asegura que "viene lo nauseabundo labor
de los seudopenalistas quienes so pretexto de
defender 'supuestos derechos humanos' van o
presentar fado clase de demandas o los decretos
sobre seguridad". En esta disertación o propósito
del "execrable" crimen, concluye con la sentencio
de que "cercanos precedentes no nos pueden
dejar tranquilos". Entre tanto, Juan Diego
Jaramillo está seguro que 10 opinión pedirá
"mayores y más duros medidos represivos que los
que contiene el inocente estatuto".

El editorial de El Tiempo, por su porte,
considero pertinente hacer una valoración sobre
los lamentables acontecimientos. En el artículo "lo
cobarde ofensivo del extremismo"l1, Roberto
Posado García Peña afirmaba que se troto de un

10. El Siglo, 13 de septiembre de 1978, p. 4.
11. Elnempo, 13 de septiembre de 1978, p. 4°.
12. Al/emotivo, No. 180, septiembre de 1978, p. Editorial.

crimen "con todos los distintivos de lo ferocidad y
10 bestialidad connaturales en ciertos espíritus
diabólicamente inspirados por uno doctrino que
desde los tiempos de sus creadores ideológicos,
tiene lo violento como norma esencial de sus
satónicos empeños de expansión y predominio".
Luego de su onálisis de los causas "diabólicos" de
los hechos, explica que el asesinato de Pardo
Buelvas no sólo iustifica el Estatuto de Seguridad,
"sino que obligo a ampliarlo contra ot~as zonas
de la ofensivo que busco romper nuestro régimen
de vida económico-social y nuestro orgulloso y
real iuridicidad".

Alternativo, cree que el asesinato de Buelvas es
un acto criminal, no sólo por hecho de ametrallar
fríamente o un hombre indefenso en el baño de su
cosa, "sino que es un crimen aún mayor regalarle
en bandeja 01 gobierno un argumento poro
justificar lo represión indiscriminado. ,,12 De esta
manero, asegura, se abre comino hacia medidos
mós drásticos y se legitimo la persecución de
partidos de izquierda y el desmantelamiento de
organizaciones sindicales. Recuerdo que Pardo
Buelvas también fue uno de los responsables de lo
sangriento represión del poro nocional de 1977,
pero llamo lo atención sobre el hecho de que,
aunque ésto fue lo motivación argüido por ADO
paro cometer el crimen, "ese argumento no es
políticamente rentable sino del lado del
gobierno".

Al cumplirse el primer aniversario del paro
cívico, lo situación quedo selVida en bandeja de
plata poro que el Estatuto de Seguridad haga su
entrada triunfal. Lo muerte del exministro,
capitalizado porel gobierno en el contexto mismo
del poro que en tontos aprietos colocó 01
gobierno anterior, y el cual evidenció el poder de
lo protesto social y de la inconformidad en el país,
garantiza el escenario necesario para neutralizar
los agitaciones que yo se mueven con motivo de
las conmemoraciones por porte de las centrales
obreros y legitima públicamente los medidos
inmediatos a implementar.
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Al respecto, El Espectador, desde su posición
de defensa de los reivindicaciones laborales y
sociales, considero que no es bueno hilar ton fino,
yo que una coso son los acciones de violencia
cometidos por ADO, y otro muy distinto los
protestos que adelantan los lrabaiadores y
marginados del pois:

No escapo 01 mós desprevenido que lo muerle
del exministro coinóde con lo conmemoración
del aniversario del poro dvico de septiembre de
1977, cuyos objetivos jamós quedaron bien
definidos. No creemos, sin embargo, que esto
nuevo acóón lerroris/a lenga vinculas con lo
proles/a por el aumenlo inclemente del costo de
vida, ni con lo esperanzo de millones de
conciudadanos por meiorar sus niveles de
existencia. Pensamos hoy, 01 conocer el
dramático episodio el cual nunca podremos
borrar de nueslro memoria que aun quienes no
se encuenlran solisfechos con los crecientes
desigualdades y anhelan lo conquisto de uno
sociedad mós igualitario, horrorizados repudion
lo violencia que conduce o lo anarquía, o lo
catóslrofe, ogrovondo los dificultades y los
sufrimienlos del pueblo.

Pero el campo poro 10 legitimación estó
trozado, y los medidos empiezan a hacerse
públicos. Yo el 13 de septiembre, los titulares
anuncian la prohibición de los manifestaciones
que fueron programadas, dados los
acontecimientos del dio anterior. "Drósticos
medidos contra sospechosos", tilula El Tiempo el
14 de septiembre lo noticio en que anuncio lo
aplicación del Articulo 28 de lo Constitución
PoliticaU

, lo cual permitiró reforzar las acciones
que pondrá en marcha el Estatuto de Seguridad.

Con lo puesto en marcha del Articulo 28 de lo
Constitución Politico, los tensiones yo generados
desde el debate por los medidas del Estatuto de
Seguridad empiezan a polarizarse. Desde el mes
de septiembre de 1978 y pródicamente durante
los dos primeros años del mandato Turboy, no

cesaron los argumentaciones públicos que
siempre, del lodo de lo lucho contra lo subversión
amparado en la Constituci6n y 10 ley, a de lo
defensa de las garantías y los libertades de todos
los ciudadanos, pusieron en evidencio tonto lo
precario aplicación de los derechos humanos en
el contexto nocional, como algunos elementos
muy fuertes de polarización en lo construcción de
lo culturo político en el temo.

El desconocimiento de los posturas
divergentes y lo estigmotizoci6n del otro, como lo
demuestran las diferentes posturas de los actores
politicos en el debate en torno o 10 aplicación del
Estatuto de Seguridad y del Artículo 28 de lo
Constitución Político, son estrategias utilizadas
en la canstrucci6n pública del imaginario
derechos humanos/subversión. Así 10 evidencia
lo columna del 17 de septiembre de 1978 de
Enrique Santos Calderón en El Tiempo, donde
conduye que, dados los últimos acontecimientos,
no es posible criticar medidos del Estatuto de
seguridad "'sin oporecer como apologista del
delito o un partidario del terrorismo", y resalto que
el "insensato atentado" contro lo vida de el
exministro "Ie dio el piso perfecto 01 clima
autoritario y ontidemocrótico que el gobiemo
estaba interesado en justificar".·~

En el debate público y los acciones
adelantadas por los actores políticos, el
desconocimiento y lo estigmatización del otro
serón un recurso permanente, sustentado en la
defensa de posturas ideológicas diversas e
intereses estratégicos distintos. El producto final
serón acciones que conduzcan o lo defensa y
legitimación de los derechos humanos, pero
también, desafortunadamente, acciones que
conduzcan o su violadón y desgaste o través del
oportunismo político.

Con lo agitación de los acontecimientos se
harón extremos los divergencias entre unos

13 MArticulo 28. Aun en liempo de guerm nodie puede ser penado ell posllacto, sino con arreglo o lo ley, orden o decreto en qve
previamente se hoyo prohibido el hecho y delerminóndose lo peno correspondiente. Esto disposición no impide que aun en
tiempo de poz, pero habiendo graves motivos poro temer turbación del orden público, seon aprehendidos y retenidos medionte
orden del Gobierno, y previo didomen de los ministros, los personos contro quienes hoyo graves indicios de que olenton contro
lo poz público. Transcurrido diez díos desde el momento de lo aprehensión sin que tos personos retenidos hayan sido puestos en
libertad, el Gobierno procederó o ordenarlo o los pondró en disposici6n de los jueces competentes con los pruebas allegados,
poro que decidan conforme o lo teyM.
14. El Tiempo, 17 de septiembre de 1978, p. 5".
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sectores y otros y se harón evidentes los dos lados
de la moneda. El temo comenzaró o tomar fuerza
en la medida en que las acciones represivas
adquieran mayor legitimidad y expresiones
mucho mós "drósticas", de un lado, y lo opinión
pública comience a sensibilizarse frente a excesos
que rayan con los límites de la dignidad humana,
reconocido como un principio universal
irrefutable.

lA LUCHA CONTRA EL M-19 O EL DEBATE SOBRE

lASTORTURAS

Gracias o lo enfroda en vigor del debatido
Estatuto de Seguridad, demandado por abogados
y calificado como constitucional por porte de la
Corte Supremo de Justicia, la agenda del país y
por su puesto lo agenda de los medios de
comunicación yo tiene en el orden del día los
numerosos detenciones de "sospechosos" de
alterar el orden público y pertenecer o los grupos
terroristas, y también los copiosos denuncios por
obstaculizaciones al debido proceso de los
detenidos y lo práctico en muchos cosos de
"presuntas" torturas.

Los primeros hechos registrados durante los
últimos meses de 1978 son fan sólo un pequeño
botón de muestra de lo que aconteceró con los
primeros albores de 1979. En octubre y noviembre
son detenidos mós de cien estudiantes de los
universidades Nocional, libre, Distrital y otros
centros educativos de lo capital de lo República,
en el morco de la aplicación del Estatuto y del
Artículo 28. En noviembre y diciembre se lanzan
cuestionamientas por parte del rector de la
Universidad Nacional sobre "posibles" torturas
practicadas, mientras miembros del gabinete
ministerial y de lo Fuerzas Armadas como el
ministro de justicia, Hugo Escobar Sierro, y el
comandante de la Brigada de Institutos Militares,
general Míguel Vego Uribe, niegan
categóricamente los acusaciones.

Acusadores y acusados, denuncios y
negaciones, pruebas testimoniales y anuncios de
investigaciones exhaustivas, se convierten en los
lugares comunes del registro informativo de los
tres primeros meses del "año de los torturas" 
calificado así por lo revista Alternativa en su
balance final sobre los acontecimientos de 1979-

el cual se inicia de manera triunfal el 3 de enero
con uno de los mós fuertes golpes a lo
"seguridad" de los instalaciones militares en el
pais: el robo de 19s armas del Cantón Norte por
parte del grupo guerrillero urbano M- 19.

Colombia despertó de su letargo de las
celebraciones de fin de año con fitulares de la
prenso nacional que anunciaban el robo de un
número no determinado de armas o través de un
túnel construido cuidadosamente durante los
últimos meses. Según lo registrado tanto en El
Tiempo como en El Espectador, el M~ 19 +0 través
del boletín que esta organización guerrillero hizo
llegar a los medios de comunicación· afirmó ser
el autor del "operativo" y tener en sus monos,
como porte del arsenal robado, el fusil de Camilo
Torres.

Comienzo entonces lo intenso búsqueda de las
armas, los allanamientos y las capturas. El
"arrollador" operativo adelantado por los Fuerzas
Militares, de Policía y los organismos de
seguridad, permite en muy pocos días no sólo
recuperar armas, sino desmantelar varios
"cárceles del pueblo", en las que el M·19
mantenía o sus secuestrados en diferentes
ciudades del país. Tan sólo 24 horas después del
robo, ero encontrada en Bogotá la primero de
ellos, yde acuerdo a los fuentes oficíoles; en dicho
operativo fve encontrado muerto el ejecutivo de lo
Texas Petroleum Company, Nicolás Escobar Soto,
al parecer asesinado por sus captores, los cuales
posteriormente se habrían suicidado.

Yo poro el 5 de enero, el Gobierno y los
Fuerzas Armadas han roto su mutismo, después
de declarar que gran parte de las armas robados
eran obsoletas o estaban en proceso de ser
reparados. De ahí en adelante son los propios
comunicados y pronunciamientos oficiales los
que llenarán las páginas de la prensa. Lo
información noticiosa de El Tiempo, es el eco de
los triunfos alcanzados por porte de los Fuerzas
Armados: "El golpe del M-19. Surgen nuevos
evidencias";'s "Concluyentes pistas para
desbaratar M_19"1'; "Investigación 01 M·19.
Listos, autos de detenci6n"17; "Robo de armas del
M-19. Hoy habrá autos de detención"lB; "Ejército
recupero sus armas,,19; "Otro golpe al M_19"'20;
"Más arsenales decomisan 01 M_19"21; "Guerra
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de FF.M o M-19. Allanados 32 residencias, 139
retenidas"n.

los demós medios de comunicación también
registran o diario los avances del operativo
adelantado contra el M·19. Para finales del mes
anuncian tonto en titulares coma en sus editoriales
que las operativos han permitida desmantelar 01
grupo subversivo, que el gobierno mantendrá
indefinidamente el Estado de Sitio; mientras que
Alternativo presume que esto organización
guerrillero, con lo detención de presuntos
militantes, el descubrimiento de túneles, imprentas
e instalaciones clandestinos, "sufrió un golpe de
consideración".

Aunque el registro noticioso sigue
detalladamente codo poso adelantado por las
Fuerzas Militares, es en el campo de los páginas
editoriales en donde en realidad se aventuran los
opuestos y posturas de los actores políticos,
quiénes aprovechan lo coyuntura de los
detenciones y allanamientos derivados del duro
golpe del M· 19 o lo Fuerzas Armados, poro
consolidar los posiciones yo establecidos en el
debate iniciado el año anterior en contra del
Estatuto de Seguridad, yen el que definitivamente,
el imaginario derechos humanos/subversión
comienzo ha adquirir legitimación propio.

El Siglo utiliza como argumentación las
acciones recientes del M· 19 poro afianzar su
teoría del "brozo desarmado de la subversión", la
cual adquiere su mós fuerte expresión en los
medios de comunicación "enemigos del sistema".
A partir del nuevo año, es el propio Álvaro Gómez
quien alzará su plumo en contra de todos los que
no estén del lodo de los fuerzas del orden y de lo
institucionalidad.

Los octores en el dramo de lo subversión son
desconocidos, obran en lo sombra y por sorpresa,

15.6deenerode 1979
16. 12 de enero de 1979
17. 13deenerode 1979
18. 16deenerode 1979
19. 17deenerode 1979
20. 18deenerode 1979
21. 19 de enero de 1979
22.23 de enero de 1979
23. El Siglo, 4 de enero de 1979, p. 5.
24. El Siglo, 7 de enero de 1979, p. 5.
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y se benefician de lo resonancia que poro sus
actos les brindan los medios de comunicación
democróticos {. ..} De esto se valen los enemigos
del sistema -como Alternativo, El Especlador y El
Bogotano para reclamar el pleno goce de todos
los garantlas repub/iconas o favor de los
lerrorislos. (. ..} En es/os dios de duro pruebo pora
nuestros militares, sometidos o /o crílico de uno
opinión coborde que se niego o aceptor lo
grCJVedod de los hechas que diariamenle
suceden queremos ofrecerle o los Fuerzas
Armados un có/;do tribulo de solidoridad.2S

los mencionados periódicos de lo verdadera
democracia, afligidos por el controgolpe que
dieron los Fuerzas Militares of M- J9, estón
angustiosamente buscando qué lollas pudieron
haber cometido, poro "empope/orlas· y trotar de
salvorel status "'jurídico· de lo impunidadque hoy
amparo o los terroristas."

lo tribuno conservadora atribuye igual grado
de "subversión" o los informaciones tonto de El
Espectador, como de Alternativo y El Bogotano.
Aunque el primero es liberal, el segundo de
izquierdo y el tercero de corte sensacionalista,
para los fines de legitimarlos como expresiones
subversivos, sólo es necesario que tengan alguno
postura en contra de las acciones ydecisiones del
gobierna y sus Fuerzas Armadas. llama lo
atención la actitud de este diario oficialisto frente
o su hom61ogo de El Espectador, 01 que considero
enemigo del sistemo por el sólo hecho de publicar
desde el año anterior los denuncios sobre
detenciones arbitrarios y torturas, y por asumir
uno postura crítica frente 01 Estatuto de
Seguridad.

El diorio El Espectodor ha posado esto año o los
filos de lo oposición recalcitrante. No hoy uno
coso del sistema que no le couse disgusto. No hoy
uno acción del Estado positivo que no le merezco
reproche. No hoy e;ercicia del Gobiemo que no
le traigo inadversiÓn. Lo anliguo tribuno de los
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Cono 01 parecer de Iradición liberal ho caído
ahora en los monos de los amargados, de los
resentidos, de los anarquistas y de los
"revolucionarios" ocultasen sus columnas.2S

Los aloques de El Siglo, por primero vez, obligan o
El Espectador o dar uno respuesto público sobre
los afirmaciones en los que se le sindican de
medio de comunicación de lo subversión. En su
columna del 9 de enero lituloda "Ciertas
travesuras", Guillermo Cono argumento que el
hecho de defender las luchas de los Iroba;adores
o glosar al Estatuto de Seguridad no convierte 01
diario liberal en un defensor de los causas de los
"malhechores".

El pecado de que se nos acuso conlra los
ins/ituciones Iy valientes defensores se han
conseguido los instituciones! es el de darle cabido
en nuestro póginos o los conceptos de los
sindicatos, estomas dispueslas o seguirlo
cometiendo. ~enos como hemos sido siempre o
cualquier formo de demagogia o de extremismo,
por ningún motivo aceptamos esto versión
degenerada de lo democracia, según estomas
obligados a tergiversar o silenciar lo que otoñe o
los traboiodores. ¡Por ningún molivo lo haremos!
Tampoco hemos practicado nunca eso otro
modalidad del oportunismo institucional, según la
cual los líderes sindicales son próceres de/troba;o
cuando estón de acuerdo con nosotros, y unos
corrompidos y criminales si hay algún
desacuerdo". "Yo le hemos hecho fren/e, sin
rabia, con el mismo benévolo talante que animo
estos glosas o los travesuras de El Siglo, o lo torpe
sindicación de que el haber glosado el Estatufo de
Seguridad implico cualquier especie de
condescendencia hacia los malhechores.u

y la crítica continúa. Aunque El Espectador sigo
siendo catalogado como un brazo desarmado de
lo subversión, sus editoriales continúan haciendo
visiblea todos aquellos acciones y decisiones que
comparte o no en lo lucho por recuperar los armas
y perseguir o los integrantes del M-19. Antonio
Caballero, por ejemplo, en su artículo
"Admonición de los ¡mpertinentes"77, no sólo llamo
lo atención de lo ineficacia del Estatufo en el cosa
particular del robo de los armas, sino de cómo se
puede ver afectada la prenso ante los nuevos

25. Columna de Alonso Hamsen, El Espectador. Op. Cit., p. 4.
26. E/Espectador, 9 de enero de 1979, p. 2.
27. El Espectador, 7 de enero, p. 3.

medidos.

Pero si algo demuestran los hechos de los
últimos días es justamente su total ineficacia: ni
sirvió poro proteger de los topos o los bien
custodiados arsenales militares, ni sirvió poro
salvar lo vida del gerente secuestrado. Tal vez
estirando las cosos, podría decirse que el temor al
rigor del Estatuto llevó a los secuestradores o
preferir el suicidio o un consejo de guerra. [...1En
cuanto a los nuevas medidas que el Gobierno
posiblemente tenga que dictar, cabe el temor de
que vayan dirigidas a meter en cintura, no tanto a
la subversión, como a la prenso impertinente. Y
no es muy seguro que por el hecho de que lo
prenso escrito tampoco pueda tocar los temas
que yo estón vedados o lo televisión y lo radio
vayan a disminuir los secuestros, ni los robos de
armas.

Sin embargo, no todo es negativo. El
Espectador aplaude el pronunciamiento del
gobierno mediante comunicado del 14 de enero,
donde afirmo que lo actual administración
respeto los derechos humanos. Poro este medio
de comunicación es de singular importancia que
sea el propio gobierno quien legitime lo bandera
de los derechos por encima de todas aquellas
voces que creen que en la lucho contra los
terroristas es válido acudir o su negación. Sin
importar que los hechos posteriores evidenciados
en las denuncios, investigaciones e informes
sobre la práctico de lo tortura en Colombia
demuestren lo contrario; en este momento del
debate, poro el diario liberal, es plausible que en
medio de los operativos seo el propio gobierno el
que llame la atención sobre el temo, 01 contrario
de lo que hacen otros funcionarios de su
gabinete.

El comunicado de lo Presidencia de lo República
sobre los derechos humanos, de;o mal parados a
los gobiernistas bravucones que niegan o
aquellos derechos lada importancia, dentro del
contexto de la lucha desatado en/re
organizaciones subversivas y criminales de
considerable poderío técnico y los autoridades
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como personeras de lo protección de lo sociedad.
Se aprecio fócilmente que dentro de uno situación
como lo actual, hoy campo propicio 01
confusionismo de los espíritus. Y así no follan
"gentes de paz" o "de orden" que se lanzan O lo
audacia de elogiar represiones y torturas, y que
cinicomente, haciéndose posar por muy bien
enterados sobre lo situación mundial, los
;ustificon. [... / y por eso reconocemos, como
significativo y valioso, que en lo cúpula del
Gobierno se les concedo o los derechos humanos
lo importancia que se revela en el comunicado; y
no se los declare sin vigencia, como lo hocen
ciertos espíritus indodrinorios o potones.:II

Igualmente, en su columna del 17 de enero,
Guillermo Cono elogio los éxitos alcanzados por
las fuerzas armados en los operativos contra el M
19. "lo ardua tarea de los organismos de
seguridad cobra frutos provechosos" asegura
Cono "01 desenmascararse un movimiento que
mezclaba los delitos políticos con los comunes,
presentando uno errátil orientación ideológica y
nítidos muestras de comportamiento anárquico".
Sin embargo, aclara, el reconocimiento a los
logros alcanzados no significo que se rectifiquen
los conceptos expuestos sobre el Estatuto de
Seguridad, puesto que insiste "en lo importancia
de respetar las normas constitucionales y legales
que garantizan los derechos humanos de los
ciudadanos", haciendo énfasis en que no es lo
mismo el tratamiento que deben recibir los
individuos violentos que por decisi6n propio están
situados 01 margen de la ley, que el de los
ciudadanos "que asumen el legítimo derecho a la
oposición democrático, inherente al sistema
republicano y representativo".

Para El Tiempo, en cambio, la postura editorial
continúa siendo la misma: apoyo irrestricto a las
instituciones y O los acciones del presidente Turbay.
Poro el diario oficia listo, el robo de las armas debe
ser lo oportunidad para reafirmar el clima de
seguridad y confianza en el país y poro brindar el
respaldo de lo noción a las Fuerzas Armados. Al
finalizar el mes, declara el éxito total de lo empresa
adelantado y sentencio que sin esas acciones en el

país se hubiese desatado "una monstruosa
carnicería", peor que la registrada el 9 de abril de
1948.

Ton cierto es el buen éxito de 'a operaCJon
conducido con toles actividad y eficacia, que hoy
puede hablarse, sin exageración alguna, de que
lo bien preparado y mejor organizada subversión,
ha caído en monos de lo iusticia, 01 desvelarse lo
existencia de sus madrigueras y ser presos sus
cabecillas y cómplices. Subversión que de no
haber recibido los golpes maestros que lo tienen
yo tololmente desvertebrado, quién sobe o qué
ex/remos de violencia y muerte nos hubiese
llevado. f. .. } No sólo el pillo¡e mediante los
cobardes secuestros y los asesinatos de sus
rehenes, sino el desencadenamiento de uno
monstruoso carnicería, de tal poder de
exterminio, que nuestro trógico 9 de abril habria
quedado como un simple juego de maléficos
ángeles. f.,.} Todo esto que se ha lograda en
defensa de lo vida, honro y bienes de los
asociados, no se hubiera conseguido sin lo
expedición del Estatuto de Seguridad, ton
tenazmente criticado por quienes o si mismos se
consideran apóstoles de los derechos humanos.2?

Aunque no ocurrió la "monstruosa carnicería"
que tanto le preocupaba a Roberto Posada
Gorda Peña, los extremos de violencia de los que
aseguro el país haberse librado con la captura de
los "cobecillas" y "cómplices" en el operativo
contro el M·19, parecerían efectivamente haberse
registrado. Alternativo aseguro en este sentido
que si bien no se lagr6 desmantelar al grupo
guerrillero, aunque el golpe recibido fue bastante
importante, las retenciones adelantadas en el
marco del Artículo 28, además de ser exitosos
según los militares, parecen ser también
violatorias del debido proceso y de los derechos
humanos, según los abogados de los defensores y
de las voces de algunas víctimas yfomiliores.

Los detenciones no han cesado un solo dio y se
calculan en mós de 300 los personas actualmente
retenidos en condiciones de total hermetismo, y
en mós de mil los que han posado por los
calabozos militares, vendados por dios enteros y
sometidos a interrogatorios donde han solido o

28. En lo columna, ~Prudenlecomunicada~, El Espectador, 15 de enero de 1979, p. 3.
29. En lo columna, "La subversión oniquiladon

, El Tiempo, 26 de enero de 1979, p. 4°.
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relucir los mós refinadas técnicas de lartura
psicológica aprendidos seguramente de asesores
militares del Cono Sur. Se hablo incluso de lo
aplicación generalizado de lo drogo "pentotol"
conocido como el "suero de la verdad".30

Con el éxito alcanzado con la recuperación de
las armas y el "desmantelamiento" de la
subversión, pareciera que por fin el Estatuto de
Seguridad tiene el camino consolidado paro
seguir su curso. Pero como lo evidencian los
constantes denuncias de Alternativo, los hechos
publicados y los editoriales de El Espectador y
otros medios de comunicación, las columnas de
"oposición" de los diarios oficia listos, las
comunicaciones internacionales de
organizaciones defensoras de los derechos
humanos y hasta la propio Medicino Legal, la
práctica sistemática de lo torturo contra los
detenidos en esos operativos y la falta de garantías
contra los procesodos, se convertirán en lo gran
piedra en el zapato del gobierno del presidente
Turbay ysu programo bandera.

Una de las principales estrategias liderados
desde la revisto Alfernativa es la constante
denuncia pública de los excesos cometidos en los
detenciones realizados bajo el amparo del
Estatuto de Seguridad y el Artículo 28. Hacer
públicos no sólo los obstaculizaciones en los
procesos sino también los víctimas de los torturas
con sus testimonios, permitió que de manero
permanenfe se pusiera el dedo en lo llago sobre
los graves hechos que se estaban presentando en
los instalaciones de lo Brigada de Instituciones
Militares. Siendo una publicación de izquierdo,
sabe de hecho que puede ser tildado de
"subversivo", y por lo tanto no tiene ningún
problema en permitirse lo libertad de criticar
abiertamente los contradicciones del gobierno 01
autoproclomorse "defensor de los derechos
humanos".

Después de escuchar o los abogados defensores
de los detenidos por el robo de los armas del
E¡ército comentar los torturas y las violaciones a lo

30. EnAllernotivo, No. 196, enero de 1979.
31. EnAlrernotivo, No. 198, lebrero de 1979.
32. EnAllernotivo, No. 199, lebrero de 1979.

legalidad ;urídica cometidos por los autoridades
militares, y de oir o los familiares de los acusados
narrar los excesos y arbitrariedades de los
cuerpos secretos durante los allanamientos, creer
en la recienle declaración del Gobierno sobre el
pleno respeto de los derechos humanos, es coma
pensar a estos alturas en que lo tierra es plano o
que el sol do vueltos o lo tierro.31

Sin embargo, Alternativa es consciente de lo
fuerzo creciente con que se expande el imaginario
oposición/subversión, el cual inevitablemente
degenerará en el derechos humanos/subversión.
As; lo demuestro un editorial de lo revista de las
Fuerzas Militares, citado en su editorial de lo
primera semana de febrero, en el que el general
Camacho Leyva afirmo que los derechos
humanos son la nuevo táctica asumida por los
"voceros de la subversión" ante el fracaso de sus
tentativos armados.

Dice el editorial en cuestión: "los voceros de lo
subversión yo estón despertando, yo eslón
escribiendo y han adoptado lo estrategia de
con/raatacar [. ..} y lo defensa de los derechos
humonos de los delincuentes para lograr el
desprestigio de los Fuerzas Armados o cuales
retaron con resultados lastimosos" "Seme¡anle
argumentación... eqvivole, simple y llanamente,
o idenlificor o los abogados defensores de presos
politicos como uno "segundo columna de lo
subversión" y o colocar a los periodistas y
politicas que han protestado por atropellos
comprobados en el mismo plan de quienes
osaltaron el depósila de armas del Conlón
Norte. 3lI

De esto también está convencido el diario El
Tiempo. Por eso rozón no sólo sostiene en sus
editoriales que se debe rodear 01 gobierno en
todas sus estrategias contra lo subversión, sino
que en lo actual coyuntura está seguro que las
denuncios sobre torturas sólo son una estrategia
más del "segundo frente" de la subversión.
Advierte que lo opinión público debe estor atento
o este nuevo "campo de batallo" que opero bajo
lo supuesto denuncio de violaciones o los
derechos humanos.
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Aquellos extremistas, desilusionados con lo eficaz
y nunca bien ponderado /area realizado por el
Gobierno y los Fuerzas A.rmodos, prepararón el
conocido y tradicional "segundo frente" poro
intentar diluir no sólo el éxito del mandatorio
aclual sino disculpar y entorpecer los
investigaciones, poro rodearlos de un clima
nebuloso y suspicaz y atenuar¡ en parle, lo
innegable derro/a. (...JLos dirigentes y defensores
represen/ativos de los derechos humanos agrupan
uno opinión honestamente enfroscado en lo
ba/ollo de impedir los excesos de los autoridades.
Tras ese grupo de respetables ciudadanos, o
quienes mueve un noble principio, los oscuros
instigadores de lo revuel/o intentorón desmeritor lo
victorioso acción oficial. f. .. / No vamos o estor con
lo torlura, ni con los violaciones o los derechos
humanos. Los órganos infarmalivos, yen especial
aquellos que represenlan lo vie;o tradición liberal
colombiano, como es El TIEMPO, estón prestos o
denunciar cualquier abuso cometido por los
aUlaridades.SJ

En la otra caro editorial de este periódico
oficialista, lo columna Conlraescape de Enrique
Santos Calderón, titulada "Derechos de derechos,
torturos de torturas,,34, reconoce que si bien son
contundentes los golpes asestados por el Ejército
01 M-19, lo que ha sido útil poro que la institución
recupere lo credibilidad perdida en el "humillante
robo de los armas", es posible que "esto imagen
vuelva a quedaren el suelo si se comprueba que es
un ejército torturador". Estó convencido de que el
argumento de algunos sectores sobre los torturas,
amparado en las condiciones de en los que se
encontraba Escobar Soto durante su secuestro por
porte del M-19, sólo legitima la Ley del Talión.

El suplicio moral y psicológico que debió padecer
el gerente de lo Texas es atroz e inaceptable,
ademós de que le resto credibilidad si son ellos o
quienes dicen estor luchando por lo dignidad y el
bienestar del hombre. Pero en ningún coso
;ustifico el que lo aUlaridod lo llamado o dor
e¡emplo se dedique entonces o torluror o diestro y
siniestro o todo pE!rsona sospechoso. Porque,
¿qué clase de Estado es ésle que argumento que si
ellos violan los derechos humanos, pues nosotros
los violamos con mós safio y dedicación aún?

Al comenzar febrero, el Gobierno nocional
expide comunicados en los que desmiente los
cargos sobre torturas formulados no
precisamente en el ámbito local sino a través de
organizaciones internacionales preocupados por
los noticias que les han llegado a través de
agencias sobre lo práctico de lo torturo en los
guarniciones militares. En respuesto o uno de
ellos, COHA, el comunicado gubernamental
publicado por El Tiempo, rechaza "los cargos
sobre presuntas torturas denunciados por una
desconocido organización con sede en Nueva
York" y afirmo que "se tiene suficiente autoridad
moral paro defender en los foros nocionales y
extranjeros los derechos humanos que lo
legislación colombiano protege".

El 7 de febrero, el presidente finalmente rompe
su mutismo y decide enfrentar de una vez por
todas las denuncias generados tonto o nivel
nocional como internacional sobre los "supuestos
torturas". Hasta lo fecho han sido los miembros
del gabinete y funcionarios de confianza, o
induso los comunicados de lo Secretaría de
Prenso de Palacio, los que se han convertido en
canal de la posición del gobierno en los agitados
temas del debate en torno o las detenciones y las
denuncios de torturas. Por esta rozón, decide
recibir en Palacio a los abogados de lo Asociación
de Juristas Democráticos, defensores de los
detenidos en el caso del M·19, y "aprovechando
lo ocasión, se erige en supremo defensor de los
derechos humanos de todos los eminentes
colombianos que han sufrido lo muerte injusta,
ignominiosa y cobarde o las torturos o manos de
los apoderados de los mismos eminentes juristas
que han venido o protestar. ,,35

Alternativa resalto que en este encuentro se
puso en evidencio la habilidad y sagacidad del
primer mandatario, generando entre los
asisfentes emoción y desconcierto con su
paternalismo rebosante. Comenta frente a su
discurso, que o bien no está 01 tonto de los
métodos empleados por los mondos militares
contra los sospechosos, o está haciendo gala de

33. El Tiempo, 26 de enero de 1979, p. 4a
•

34. E/Tiempo, 28 de enero de 1979, p. sa.
35. Angula, Alejandro, ~¿Dos años de democrocio?~,en Lo pendiente ont¡democr61ico, dos años de lo administración Turboy,
C1NEP, 80g016, 1980, p. 54.
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un cinismo comparable 01 de su antecesor lópez
Michelsen y ha decidido hacerse el de lo visto
gordo ante los atropellos de los militares. El
Tiempo, por su porte, transcribe el discurso
completo del presidente y resalto el anunció del
mandatorio de investigar o "fondo" los denuncios
y los declaraciones en los que afirmo que "'no sólo
puede preocuparse por los supuestos o reales
torturas todavía no suficientemente investigados,
sino por lo muerte iniusto, ignominioso y cobarde
de colombianos eminentes".34

Este "'triunfo" del presidente, en el que logró
salir por ahora bien librado del agitado debate
sobre los torturas, es aplaudido, por supuesto,
desde los tribunos conservadoras de El Siglo.
"Ellos habían ido o pedir un tratamiento de paz
para gente que está oficialmente en guerra"
reseño Álvaro Gómez el acontecimiento en su
columna del 1 I de febrero. "Algunos 'juristas' que
miron todos las cosos con el ojo izquierdo, han
querido someter 01 pois 01 predicamento de
escoger entre la guerra ylo paz'"

lo que sí se registro por parte de la prenso tanto
oficiolista como de oposición es 10 "'ola de
protestos", tal y como lo denominó Alfredo
Vósquez Corrizosa en su columna del 25 de
febrero en El Espectador, que desde lo comunidad
internacional de derechos humanos se viene
gestando en las últimos semanas en torno o los
denuncios sobre torturos o los detenidos en el caso
del M-19. Esto comunidad, presidida por
organizaciones internacionales defensoras de
derechos como Amnistío Internacional,
académicos y ciudadanos tonto de Norteomérica
como de Europa, utilizó por primero vez 10
estrategia de "invadir" los despachos públicos y
las oficinas de los medios de comunicación con
cartas de rechazo ante "'presuntas" violaciones
(estrategia que se mantenido como uno constante
en el accionar de este tipo de organizaciones hasta
lo adualidad); en este capitulo de lo discusión
público, lo comunidad internacional determino su
papel de "'fiscalizador" de su vigencia yaplicación
en el país, lo cual viene desempeñando desde
entonces.

36. E/Tiempo, 8 de lebrero de 1978,p. 1".
37. E/Tiempo, 22defebrerode 1979, p. 9".

Aunque en la adualidad los denuncios
dirigidos 01 gobierno reclamando acciones frente
o la protección de los derechos de olgunos
personas o comunidades afectados, o los
investigaciones ante graves hechos ocurridos en
los que se vieron afectados los derechos de los
personas, continúan llegando de manero copioso
o los oficinas gubernamentales y organismos de
investigación ycontrol, nunca han ocasionado un
impacto ton importante como en esto etapa del
debate sobre los torturas en medio de lo
aplicación del Estatuto de Seguridad del gobierno
del presidente Turbay. De allí el rechazo que
generó este tipo de estrategias de la comunidad
infernacional de derechos humanos en algunos
miembros del gabinete ministerial, entre ellos el
ministro de gobierno y el de defensa, manifiesto
en los comunicados y pronunciamientos
registrados o través de los diferentes medios de
comunicación.

Con el titulor "Mindefensa invito o críticos de
afuera o visitar el pOiS"31, El Tiempo registro los
reacciones del generol Camacho leyva ante las
misivas que han llegado de diversos portes del
mundo "poro reclamar por los derechos humanos
en Colombia yque parecen estor coordinados por
asociaciones internacionales de extrema
izquierda". El ministro, dirigiéndose a los
firmantes de dichas comunicaciones, afirmó que
estas personas "descubrieron" a Colombia a
través de los "supuesto torturas que está
informando 01 mundo entero lo Asociación
Colombiana de Juristas Democráticos, lo cual no
está muy bien reputada entre nosotros" y su
estrategia corresponde o "un plan poro proteger
internacionalmente a la subversión que
actualmente afronta nuestro país contra los
instituciones democráticos". El ministro de
gobierno, Germón lea, en la edición del 14 de
mono denuncio igualmente lo "existencia de un
montaje internacional preparado exclusivamente
poro trotar de contrarrestar los esfuerzos que ha
venido haciendo el Gobierno de Colombia poro
preservar los instituciones democróticas yafianzar
10 paz en el país".
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Desde los póginas editoriales también solieron
o lo luz público posturas o favor y en contra del
"'plebiscito" que sobre los torturas se ha gestado o
nivel internacional. Para Alfredo Vósquez
Carrizoso, uno "ola de desprestigio" cubre el país
gracias o los torturas y al maltrato de los detenidos
en los establecimientos militares, la cual se
manifiesto en los comunicaciones que provienen
de países donde yo se han liderado importantes
acciones por la defensa de los derechos humanos,
entre ellos, la denuncio de los campos de
concentraci6n nazi, de los atropellos y
bombardeos en Vietnam y lo existencia de
dictaduras en América latino.

No nos engañemos. Esos carlos reflejan lo Que se
IJomo lo opinión público y son numerosos. Son
mós de un centenar Jos Que estón en poderde esle
diario [El Espectador} provenientes de Alemania
Federal, Francia, Gron Bre/aña, Bélgica,
Luxemburgo, Noruego, Suizo, España {. ..} No
vale lo peno, entonces sostener en los circulas
oficiales Que /oda esto 010 de protestos es uno
estratagema de los izquierdistas colombianos
paro ocultarsu culpabilidad.·

Otra coso es lo que piensan los editorialistos de
El Siglo. Poro Rafael Nieto Novio existe una
"'verdadero dimensión de los derechos humanos"',
la cual consiste en "'amaestrar'" o algunos
personas y organizaciones con el fin de atacara un
gobierno que enfrenta o los grupos terroristas:

Colombia comienzo ahora o ser uno victima mós
de '0 conjuro patrocinado por Amnistla
Internacional y los uniones de muieres, abogados,
sindicotos y demós organizaciones del mismo
pelambre izquierdista, que se llaman o sí mismos
demócratas, y que no son sino fachados
comunistas, conjuro que consiste en acusar como
perseguidor y violador de los derechos humanos
01 Gobierno que echo o lo córcel o un terrorista.
{. ..] No nos sorprendamos, sin embargo, si el coro
in/emocional que acuso 01 Estado colombiano de
violar los derechos humanos aumenta de volumen
porque está bien amaestrado."

Álvaro G6mez va m6s alió de los
planteamientos de Nieto, y reafirmo lo tesis del

brozo desarmado de lo subversión, lo cual hoce
extensivo o la comunidad internacional de
derechos humanos 01 catalogarlo de "idiota útil"':

Pero el extremismo no pasee solamente ese brozo
oscuro, encargado de los acciones violentos.
Presento también uno 'achoda blanco, que
muestro sólo candor y sensiblería humanitario.
Estó formado por uno gran cantidad de
asociaciones, en donde se agrupan personas
despistados, otros que no lo son tonto, y unos
cuantos que soben bien cómo utilizor o eso gente
de bueno voluntad, a lo cuo/' impiadosomente,
denominan idiotas útiles. f...] Lo técnico mós
reciente consiste en escribir carlos. El directivo de
alguno de esos inslituciones que envío lo
correspondencia, explicaba hoce poco cómo se
di'undíon los instrucciones entre fas afiliados,
poro que escribieron misivos o un gobierno
pidiendo Jo liberación de algún preso.40

De esto manera, tanto en el ómbito
internacional como en el debate nocional, los
denuncios sobre las torturas realizados en lo
aplicación del Estatuto de Seguridad son el pon
de codo día. Coda vez se agito mós el ambiente
desde los pronunciamientos públicos y los
editoriales de los diarios, mientras se gesta una
acción politica contundente por porte de
diferentes sectores de lo opinión público en pro de
la defensa y reivindicación de los derechos
humanos como principios inherentes o todos los
condiciones sociales ysectores políticos.

Poro el 4 de marzo, por ejemplo, El Espectador
tiene absolutamente cloro su postura frente a lo
que se constituye en uno de los puntos mós
ólgidos del debate de las torturas durante 1979.
Mientras se inicia la convocatoria 01 Primer Foro
Nocional por los Derechos Humanos, el diario
liberal de oposición no sólo se decloro solidario
con todas los posibles víctimas de abusos y
maltratos sino que a su vez clama por lo claridad
de los hechos denunciados "'por el bien de los
colombionos yde la humanidad".

Jomós saldrá de nuestros plumas uno apología
del delito, comé/a/o quien lo comel¡ere. No lo
hemos hecho, no Jo haremos. Pero por eso mismo

38. EIEspec1od~, 25 defebrerode 1979, p. 2°.
39. El Siglo. 14 de lebrero de 1979, p. 4.
40. En sucolumno "EIGenerolsítiene quién le escribo", El Siglo, 24 de lebrero de 1979, p. 5.
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tenemos derecho o negarnos o permanecer
indiFerentes o silenciosos cvendo se escuchan
voces, solifarios o o coro, que aseguran que algo
grave ha podido o puede estor ocurriendo.
Preferimos hocemos presentes de inmediato y
cuantos veces seo necesario, o riesgo de pecar de
ingenuos, si /legan o nosofros advertencias de que
por ahí onda suelto el lobo torturador, aunque el
lobo torturador aún no hoyo cobrado víctimas, o
sencillamente este disfrazado con piel de oveja. 41

Esto posición asumido por El Espectador en
medio del debate sobre las torturas, aunque lo
ratifica desde los escenarios de comunicación
público oficialisto como un instrumento de lo
subversión y lo ubica muy cerca de los causas
defendidos desde los sectores de izquierdo yde los
afectados en el marco de los detenciones y los
torturas, en realidad lo que demuestro es que en
medio de la polarización e ideologizaci6n de los
derechos humanos convertidos en objeto de lucho
de ideologías opuestos gestados en el esquema
amigo/enemigo de lo Guerra Fría- nace uno
conciencio distinta de lo que ocurre en el
acontecer nocional, donde lo que realmente se
encuentra en juego son las garantías de todos los
ciudadanos, y no solamente lo de aquellos que
son víctimas de lo persecución político.

Pero son muchos los voces que en medio del
debate se niegan o renunciar a lo polarización, y
por tonto, acuden o lo estrotegia de lo
deslegitimación con el propósito de logror
silenciar verdades que son codo vez mós
inocultables. Por esta razón El Siglo, esto vez desde
la columna de la periodista Maria Isabel Rueda
titulado "la edad difícil de El EspectodorN42,
argumenta que el diario liberal perdió su "armonía
ideolégicaN Ncuando se declaró un periódico
independienteN:

A fuerzo de matricularse en lo escuela de fa
rebeldía gratuifo, los volares que selVíon de morco
poro su opini6n editorial se volvieron relativos.
circunstanciales, oportunistas. En lo actualidad
son objeto de diario licitaci6n por porte de quienes
se reporten lo toreo de escribir el ediforio/. Y
dependiendo de los ofertas. hoy puede triunFar el

orden como valor orientador del ediforiol. pero
moñona puede gonor lo subversión. f. ..} Lo
coincidencia entre El Espectador y un adolescente
es demosiodo sospechoso; ambos utilizan lo
disculpo de lo independencia poro hacer
fravesuros con Jos volares fradicionoles de lo
comunidad.

Mientras tanto el propio Gobierno, o través de
los informaciones de lo Secretaría de Información
y Prensa de Palacio, se ha encargodo de
presentarse no sólo como fuente oficial sino como
lo único fuente de información de las cuales
pueden servirse los medios de comunicación
oficio listos o de oposición poro trotar ton agitados
temas de lo agenda político del país. De allí lo
columna de Daniel Samper en El Tiempo del 1 de
marzo, en lo que hoce manifiesto el control de lo
información oficial y lo complicidad de los
periódicos que se dedican exclusivamente a
reproducir boletines de manero pasiva: ....mientros
10 información oficial avanzo con todos su
mentiros o cuestas, nadie lo cuestiona, nadie lo
verifico.... ; y lo réplica de El Espectador el 2 de
marzo en lo que denuncio que "el desmesurado
ofón de orientar que ha venido o coracterizara los
agencias oficiales de prenso, no es ni de buen
gusto ni de bueno estirpe democrótica.... y como
"se hoce singularmente pesado el envío reiterado
de encuestas realizados por los periodistas
gubernamentales en que siempre se consiguen
unas cuentas opiniones de compromiso
favorables a los actos del régimen". los
consecuencias de estos líneas editoriales no se
hicieron esperar: El Gobierno anuncio el 3 de
marzo la suspensión del envío de los boletines de
lo Secretaría de Información y Prenso de Palacio o
El Espectador, bajo el argumento de "los
términosNutilizados en el editorial de este diario
en su edición anterior.

Desde los pronunciamientos oficiales se
comienzon o ventilar los resultados de los
investigaciones ....exhaustivos.... adelantados por lo
Procuraduría Generol de lo Noción. Según los
informaciones registrados por El Tiempo ellO de
marzo, en el caso del periodista Pedro Mogollón

<ll. Editorial, HQuéyjeneel/obo .. /", E/Espectador, <l de morzode 1979, p. 2".
<l2. 13 de morzo.

POliSEMIA· ~f:vl5to di: ID foclJltod dI: a~llchJ$ Humanos y Soclol6 - UN/MINUTO



Estatuto de Se ur¡dod Nacional: Derechos Humanos Subversión

no se encontraron pruebas de que hoya sufrido
algún tipo de tortUfO durante su detención en la
Brigada de Institutos Militares, según "pudieron
certificarlo distinguidos profesionales de lo
medicino". El 23 de marzo se anuncion o través
de este diario nuevos resultados de los
investigaciones, esta vez en el coso de los
estudiantes de lo Universidad Nocional detenidos
o finales del año inmediotamente anterior. En esto
oportunidod es un follo de lo Justicia Penol Militor
que recoge un informe de lo Procuraduría Generol
de lo Noción, el que "desvirtúo los denuncias
sobre presuntos torturas o estudiantes con base en
exómenes médicos y peritazgos científicos".

El procurador y el ministro de defensa hacen
igualmente eco de los resultados negativos de los
investigaciones adelantados. Mientras que pora el
procurador Gonzólez Charry la investigación
"puso de presente la prontitud con que su
despacho investigo los cosos..43

, paro el general
Camacha leyva ésta puso en evidencia que el M·
19 "ho sido combatido en formo serio y efectiva
para acabarlo, sin recurriro torturas".

A pesar de las restricciones y el control de la
información oficial, de las investigaciones
adelantadas por lo Procuraduría General de la
Noción, el debate sobre los torturas ha adquirido
lo fuerza suficiente para trascender las
informaciones y editoriales de los medios de
comunicación. Sin importar los pronunciamientos
del Alto Gobierno y los resultados de
investigaciones en los que la que Procuraduría
niega la existencia de la próctica de las torturas en
las guarniciones militares, en diferenfes sectores
de lo opinión pública se ha gestado por primero
vez una manifestación generalizada de rechazo
ante los acontecimientos de los últimos meses y
una conciencia cloro de que los derechos
humanos no los de la izquierdo, ni los de la
subversión, sino los de todos los ciudadanos sin
excepción deben hacer porte de lo agenda política
del país, lo cual se materializaró con la realización
del Primer Foro Nocional por los Derechos
Humanos en morzo de 1979.

43. En ElfJempo, 17 de mono de 1979, p. 1°.
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